
Secretaría. - JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. Pensilvania, Caldas, primero 

(1) de julio de dos mil veintiuno (2021). Paso a Despacho, el Proceso Ejecutivo, con 

radicado 2019-00279, con la respuesta sobre la medida cautelar procedente del 

Banco Davivienda de la ciudad de Bogotá del 23 de los corrientes mes y año, 

decretada en contra de DAVID ANDRÉS CIFUENTES GONZÁLEZ, se agrega al 

expediente. A Despacho el 1/07/2021. 

   
OMAIRA TORO GARCÍA  

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Pensilvania – Caldas, primero (1) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

PÓNGASE en conocimiento de la parte demandante el contenido del Oficio del 

23 de junio de 2021, procedente del BANCO DAVIVIENDA respecto a la 

medida cautelar decretada en contra del ejecutado DAVID ANDRÉS 

CIFUENTES GONZÁLEZ, el cual se agrega al expediente del Proceso Ejecutivo 

Singular de Mínima Cuantía, iniciado en este Despacho Judicial por el BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., con radicado 2019-00279.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JENNY CAROLINA QUINTERO ARANGO 

JUEZ 
 

Notificación en el Estado Nro. 082 

Fecha 2 de julio de 2021 
 

Secretaria: ____________ 
                                                                             OMAIRA TORO GARCÍA                    
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